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IV. Administración Local

Ayuntamientos
De Nava

Anuncio. Instrucción sobre tramitación de expedientes administrativos de autorización para la celebración de 
espectáculos públicos o actividades recreativas de carácter extraordinario en el Ayuntamiento de Nava.

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de julio de 2024, se acordó la aprobación de la Instrucción sobre tramitación 
de expedientes administrativos de autorización para la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas de 
carácter extraordinario en el Ayuntamiento de Nava:

INSTRUCCIÓN SOBRE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS O ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO EN EL AYUNTAMIENTO DE NAVA

 
 

AYUNTAMIENTO DE NAVA 
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Artículo 1.—Objeto de la Instrucción.

La presente Instrucción tiene por objeto regular la tramitación administrativa de los expedientes promovidos tanto 
por entidades públicas como privadas de solicitud de autorización para la celebración de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas de carácter extraordinario, a los que se refiere la Ley del Principado de Asturias 8/2002, de 21 de 
octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y el Decreto 91/2004, de 11 de noviembre, por el que se 
establece el catálogo de los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos, locales e instala-
ciones públicas en el Principado de Asturias, a fin de establecer un procedimiento homogéneo que permita normalizar y 
unificar los modelos que utilicen los distintos servicios de este Ayuntamiento.

Se pretende así garantizar una actuación más eficiente de los distintos órganos gestores, con la implementación de 
garantías adicionales que contribuyan a reforzar la publicidad y transparencia de los procedimientos, la no discriminación 
e igualdad de trato entre quienes lo soliciten, así como la salvaguarda de los intereses generales de la ciudadanía.

Artículo 2.—Ámbito de aplicación.

La presente instrucción será aplicable a los expedientes administrativos que se instruyan para la tramitación de los 
procedimientos de autorizaciones de espectáculos y actividades recreativas de carácter extraordinario, tanto en espacios 
públicos como privados.

La consideración de extraordinarios, de acuerdo con la normativa asturiana de espectáculos públicos contenida en la 
Ley 8/2002 y su desarrollo reglamentario, viene determinada por su naturaleza temporal y por su realización sin ajus-
tarse a las condiciones de una previa licencia municipal que ampare la actuación pretendida.

Definiciones.—A los efectos de esta instrucción, y de conformidad con la normativa sectorial autonómica, se entiende por:
• 		 Espectáculo público: los organizados con el fin de congregar público para presenciar actividades, representacio-

nes o exhibiciones de naturaleza artística, cultural, deportiva o análoga.
• 		 Actividades recreativas: aquellas dirigidas al público en general cuyo fin sea el esparcimiento, ocio, recreo o 

diversión del mismo.

Artículo 3.—Requisitos exigibles para la concesión de autorización.

Los interesados deberán reunir los siguientes requisitos:
1.		 Convocar, organizar y realizar el evento bajo la responsabilidad de una persona física o de una persona 

jurídica.
2.		 Disponer, si procede de acuerdo con la normativa, de personal de vigilancia y de personal de control de 

acceso.
3.		 Disponer de los servicios de higiene y seguridad y de los dispositivos de asistencia sanitaria correspondientes.
4.		 Acreditar la disponibilidad de una póliza de responsabilidad civil vigente con las condiciones e importes mínimos 

fijados en el Decreto 38/2007, de 12 de abril, por el que se regulan las condiciones de los seguros obligatorios 
de responsabilidad civil exigibles para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas o norma 
que lo sustituya.

5.		 Disponer de un control de aforo en el caso de espectáculos y actividades recreativas que se desarrollen en es-
pacios acotados o delimitados.

6.		 Contar con la autorización del propietario del espacio o suelo (tanto público como privado) donde se desarrollará 
la actividad o espectáculo.

7.		 Abonar las tasas correspondientes y prestar fianza cuando fuera requerida.

Artículo 4.—Documentación a presentar.
1.	D ocumentación general:
Junto al modelo de solicitud habrá de aportarse la siguiente documentación:
I.		D escripción de las actividades a realizar, días y horarios y ubicación de los mismos. Si se trata de un espacio 

privado, autorización del propietario.
II.		 Plano, a escala adecuada, de situación de la parcela, edificio o instalación donde se pretenda desarrollar la ac-

tividad, detallando:
•	 Ubicación y dimensiones de los elementos a instalar: carpas, generadores, escenarios, juegos infantiles, 

barra, mesas y sillas, escenarios, aseos (indicando el número de los mismos para cada sexo)...
•	 Aforo máximo y sistema de control del mismo.
•	 Recorridos de evacuación y ubicación y dimensiones de salidas de emergencia. Instalaciones de protección 

contra incendios a instalar.
III.		 Si la actividad se desarrolla en espacio al aire libre: Memoria técnica o Proyecto, suscrito por técnico competen-

te, acreditado o colegiado, donde incluirá de forma escrita y/o gráfica:
•	 Situación de la parcela (se indicará referencia catastral).
•	 Plano de distribución, a escala (clara y legible) y debidamente acotado con la ubicación y dimensiones de 

los elementos a instalar: carpas, generadores, escenarios, juegos infantiles, barra, mesas y sillas, escena-
rios, aseos...

•	 Descripción de aseos, indicando número y dotación de inodoros, lavabos y urinarios (cumplimiento del 
Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el reglamento general de policía de es-
pectáculos públicos y actividades recreativas).
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•	 Justificación y plano específico de seguridad contra incendios. Se indicará el aforo máximo, la longitud de 
las salidas de evacuación, dimensiones de pasos, pasillos, salidas..., dotación de instalaciones de protec-
ción contra incendios...

IV.		 Si la actividad se desarrolla en espacios cerrados existentes: Memoria técnica o Proyecto, suscrito por técnico 
competente, acreditado o colegiado donde incluirá de forma escrita y/o gráfica:
•	 Situación de la ubicación (se indicará referencia catastral).
•	 Plano de estado actual del espacio, acotado.
•	 Descripción de aseos, indicando número y dotación de inodoros, lavabos y urinarios (cumplimiento del 

Real Decreto 2816/1982). La dotación de aseos podrá reducirse previa justificación de la escasa entidad de 
la actividad o de la existencia de esta dotación en locales o establecimientos próximos que participen en 
la actividad.

•	 Justificación y plano específico de seguridad contra incendios. Se indicará el aforo máximo, la longitud de 
las salidas de evacuación, dimensiones de pasos, pasillos, salidas..., dotación de instalaciones de protec-
ción contra incendios...

•	 En el caso que se requiera instalación eléctrica, justificación del cumplimiento de la normativa de aplica-
ción y, en su caso, aportación de certificados e inspecciones que fuesen necesarias.

•	 Se incorporará detalle del peso de cada una de las instalaciones y de la aptitud del suelo sobre el que se 
emplacen para soportar las cargas que generasen.

V.		D eclaración responsable del organizador donde se compromete a instalar:
•	 Para aforos > 100 espectadores → presencia botiquín.
•	 Para aforos > 1.000 espectadores → enfermería/botiquín + presencia de ambulancias.

VI.		S eguro de responsabilidad civil que cubra los posibles daños durante el desarrollo de la actividad o evento, por 
las siguientes cuantías (cumplimiento de Decreto 38/2007):
•	 Hasta 300 personas de aforo: 150.253,03 €.
•	 Entre 301 y 1.500 personas de aforo: 300.507,00 €.
•	 Entre 1.501 y 5.000 personas de aforo: 450.000,00 €.
•	 Los capitales mínimos serán incrementados a razón de 60.000 € por cada 5.000 personas de aforo o 

fracción.
VII.		 Recibo del pago del seguro que cubra el período de celebración del evento.
VIII.		Cuando la autorización se conceda para un recinto cerrado (se incluye los recintos al aire libre pero que ten-

gan acotado el espacio y restringido su acceso): copia autenticada del contrato suscrito con una empresa de 
seguridad, autorizada e inscrita en el Registro General de Empresas de Seguridad del Ministerio del Interior, 
responsable del cumplimiento del servicio de vigilancia y seguridad, que deberá cumplir con los siguientes míni-
mos: dos vigilantes de seguridad a partir de 350 personas de aforo del recinto en el que se celebre el concierto 
o festival; tres, entre las 501 y 750 personas; cuatro, entre las 751 y 1.000 personas y, en adelante, uno más 
por cada fracción de 1.000 personas.

		E n aquellos celebrados al aire libre, la Administración Pública que los organice o, que, por razón de su compe-
tencia, autorice su celebración, será la encargada de garantizar su normal desarrollo.

IX.		 Certificado de seguridad, firmado por técnico competente, visado por el Colegio Profesional cuando correspon-
da, del cumplimiento de la normativa aplicable y del correcto montaje de todo tipo de instalaciones desmonta-
bles o portátiles: carpas, escenarios, barracas...

		 Si la actividad se desarrolla en espacios cerrados existentes, proyecto o memoria técnica que justifique el cum-
plimiento de la normativa aplicable para el desarrollo de la actividad solicitada.

		 En el caso de carpas: Se ha de justificar la seguridad de la cimentación mediante el correspondiente cálculo y 
representación en plano y escala, con expresa indicación del suelo sobre el que se proyectan las carpas. (Para 
las carpas que se instalen ocupando la vía pública no está permitida la perforación del pavimento por lo que se 
ha de proyectar la cimentación mediante la tipología de apoyos lastrados/contrapesos que compensen la fuerza 
de arranque de la estructura de la carpa).

X.		 Plan de autoprotección, cumpliendo las condiciones establecidas en el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, 
por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección, Norma derogada con efectos de 11 de julio de 2023, 
por la disposición derogatoria única 2.d) del Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Protección Civil. No obstante la Norma Básica continuará aplicándose hasta tanto sea aprobado 
el nuevo instrumento de planificación que la sustituya, cuando se superen los siguientes límites:

Espacios 
cerrados

Edificios cerrados Capacidad o aforo igual o superior a 2.000 personas, o con una altura de 
evacuación igual o superior a 28 m

Instalaciones cerradas desmontables 
o de temporada Capacidad o aforo igual o superior a 2.500 personas

Al aire libre Capacidad o aforo igual o superior a 20.000 personas

		E n el caso de actividades temporales realizadas en centros, establecimientos, instalaciones y/o dependencias, 
que dispongan de autorización para una actividad distinta de la que se pretende realizar e incluida en el anexo, 
el organizador de la actividad temporal estará obligado a elaborar e implantar, con carácter previo al inicio de 
la nueva actividad, un Plan de Autoprotección complementario.

		 Cuando no sea necesario un plan de autoprotección, se presentará un Plan de Emergencia, que deberá incluir, 
al menos el anexo II del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen 
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a situaciones de emergencia, norma derogada con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria 
única 2.d) del Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. 
No obstante la Norma Básica continuará aplicándose hasta tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planifi-
cación que la sustituya.

XI.		S i es necesario la instalación de generadores, grupos electrógenos. o cualquier otro sistema de generación de 
energía, deberá aportarse Certificado o Declaración de conformidad CE de la empresa instaladora.

XII.		E n el caso que las instalaciones se instalen en un espacio público, deberá aportarse escrito suscrito por el res-
ponsable de la organización aceptando la prohibición de la realización de cualquier tipo de cimentaciones, empo-
tramientos o anclajes en el pavimento o alteración de cualquier tipo de mobiliario existente en la vía pública.

XIII.		Se deberá acreditar la disponibilidad de plazas de aparcamiento suficientes, para ello se presentará:
•	 Ubicación de plazas de aparcamiento. Si se trata de un espacio privado, documento suscrito por el propie-

tario del suelo autorizando dicha finalidad.

2.	D ocumentación adicional a presentar para barracas o atracciones:
— 		 Documentación técnica acreditativa de las condiciones de seguridad y solidez de la instalación de que se trate, 

suscrita por técnico competente o entidad de inspección acreditada.
— 		 Certificado de revisión anual de cada una de las atracciones, suscrito por técnico competente (acreditado o cole-

giado) que garantice expresamente el cumplimiento de la normas de seguridad, así como su aptitud para el uso 
público. La certificación, deberá expresar claramente el tipo de atracción, el aforo máximo y sus dimensiones.

— 		 Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social y con la Agencia Tributaria.
— 		 Certificado o Declaración alta censo de actividades económicas, en el epígrafe correspondiente.
— 		 Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones estable-

cidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo.
— 		 Seguro de responsabilidad civil y copia del pago de la póliza (podrá incluirse en el seguro general del espectáculo 

público o actividad que se esté autorizando).
Nota adicional: Una vez instalada la atracción correspondiente se incorporará certificado firmado por técnico compe-

tente que acredite la correcta instalación.

3.	D ocumentación adicional para puestos que incluyan venta de comida:
En el caso de venta de comida, deberemos tener en cuenta la siguiente legislación:
— 		 Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el que se regulan determinados requisitos en materia de hi-

giene de la producción y comercialización de los productos alimenticios en establecimientos de comercio al por 
menor.

— 		 Real Decreto 109/2010, de 5 de febrero, por el que se modifican diversos reales decretos en materia sanitaria 
para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

En este caso, debemos tener en cuenta dos supuestos:
— 		 Si la instalación se va a hacer sobre una instalación propia homologada (food truck u otras instalaciones simila-

res de venta ambulante).
— 		S i se precisará de una instalación para el evento en cuestión.
En el primer caso, será preciso:
— 		 Seguro de responsabilidad civil y copia del pago de la póliza (podrá incluirse en el seguro general del espectáculo 

público o actividad que se esté autorizando).
— 		 Certificado de revisión anual, suscrito por técnico competente (acreditado o colegiado) que garantice expresa-

mente el cumplimiento de la normas de seguridad o en su defecto, ITV.
— 		 Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social y con la Agencia Tributaria.
— 		 Certificado o Declaración alta censo de actividades económicas, en el epígrafe correspondiente.
— 		 Certificado de formación de manipulación de alimentos.
— 		D eclaración responsable del conocimiento y cumplimiento de la normativa de higiene al respecto.
En el segundo caso, se requerirá:
— 		 Seguro de responsabilidad civil y copia del pago de la póliza (podrá incluirse en el seguro general del espectáculo 

público o actividad que se esté autorizando).
— 		 Plano ubicando el conjunto de las instalaciones (zonas de preparación de platos, electrodomésticos, máquinas 

frigoríficas...).
— 		 Certificado que garantice la seguridad de estas instalaciones, en el que se haga constar que la instalación se 

realiza por un instalador autorizado y que una vez realizada se aportará el correspondiente Certificado previo a 
la puesta en uso diligenciado por la Consejería de Industria y emitido por dicho instalador autorizado.

— 		 Certificado de formación de manipulación de alimentos de, al menos, el responsable de la venta de alimentos.
— 		D eclaración responsable del conocimiento y cumplimiento de la normativa de higiene al respecto.

4.	D ocumentación adicional para actividades que incluyan el montaje de instalaciones como carpas, escenarios o 
análogos:

Si hay montaje de instalaciones (carpas, escenarios, barracas…):
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a)		 Certificado, firmado por técnico competente, visado por el Colegio Profesional respectivo cuando corresponda, 
por el que se hace responsable de la idoneidad del espacio e instalación para la celebración de la actividad, de 
la seguridad y de las condiciones de salubridad, durante todo el transcurso del montaje y desmontaje de las 
instalaciones. El certificado debe justificar la seguridad de la cimentación mediante el correspondiente cálculo y 
representación en plano y escala, con expresa indicación del suelo sobre el que se proyectan las carpas.

		 En caso de que se prevé instalar carpas ocupando la vía pública no está permitida la perforación del pavimento, 
con lo que ha de proyectarse la cimentación mediante la tipología de apoyos lastrados o contrapesos que com-
pensen la fuerza de arranque de la estructura de la carpa.

		 Adicionalmente:
I.	 Si la instalación es de naturaleza temporal y cerrada, además, deberá aportarse proyecto técnico para el 

montaje, uso y desmontaje de la instalación.
II.	 Si la actividad se desarrolla en el interior de edificios existentes, se presentará memoria técnica o proyecto 

que justifique el cumplimiento de la normativa aplicable para el desarrollo de la actividad solicitada.
b)			 Documento acreditativo de la idoneidad y seguridad de todas las instalaciones eléctricas, incluyendo los ge-

neradores. El certificado debe incluir que la instalación se realizará por un instalador autorizado y que una vez 
realizada se aportará el correspondiente certificado de correcta instalación previo a su uso, diligenciado por la 
Consejería de Industria y emitido por el instalador autorizado. Se garantizará el cumplimiento del Reglamento 
Electrotécnico de baja Tensión (Real Decreto 842/2002 y sus Instrucciones Técnicas específicas que sean de 
aplicación, en especial la ITC_BT-34).

5.	D ocumentación adicional si se pretenden actuaciones musicales, música en directo o reproducción musical 
(Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Inte-
lectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia).

I.		 Acreditación del pago a la Sociedad General de Autores.
II.		 Justificante de alta a la seguridad social de los artistas actuantes.

6.	D ocumentación adicional si se pretende hacer uso de pirotecnia:
a)		 Para los espectáculos con artificios pirotécnicos, regulados por el Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, cuyo contenido neto explosivo (en 
adelante NEC) no supere los 10 kg:
I.	D ocumento acreditativo de la conformidad de la Autoridad Competente o propietaria del suelo en la locali-

dad para el disparo de los artificios, en el que se especifique además el NEC. No será necesario este requi-
sito cuando la Autoridad Competente o el propietario del suelo sea la entidad organizadora del espectáculo. 
En el caso que se desconozca a su legítimo propietario o éste no pueda ser localizado, será suficiente una 
declaración responsable de estos extremos suscrita por el propio organizador del evento.

II.	 Plano de situación de la zona, con indicación de las edificaciones situadas a menos de 25,0 m del punto de 
lanzamiento.

III.	S eguro de responsabilidad civil con cobertura para este tipo de espectáculos.
IV.	 Relación y cantidad de artículos pirotécnicos a disparar, con la categorización de los mismos conforme al 

artículo 8 del Real Decreto 989/2015.
b)		 Para la realización de espectáculos con artificios pirotécnicos cuyo contenido neto explosivo sea superior a 10 kg, 

e inferior a 100 kg, se presentará copia de la notificación por parte de la entidad organizadora del espectáculo 
a la Delegación del Gobierno.

c)		 Para la realización de espectáculos con artificios pirotécnicos cuyo contenido neto explosivo sea superior a 100 kg, 
se presentará copia de la autorización expresa de la Delegación del Gobierno.

En todo caso, para la realización de los espectáculos pirotécnicos, cuyo NEC supere los 10 kg, deberán cumplirse los 
requisitos del apartado 4 de la ITC8.

7.	O bligación a cumplir si se pretende llevar a cabo la venta de alimentos:
Se deberán cumplir las condiciones establecidas en la Ordenanza Municipal reguladora del mercado semanal de Nava 

y venta ambulante (BOPA n.º 92 de 16 de mayo de 2023).
En todo caso se dará cumplimiento a lo previsto en el artículo 29.4 de la del Principado de Asturias 8/2002, de 21 de 

octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas que establece que en los espectáculos públicos contenidos 
en el apartado A) de la disposición transitoria tercera de esta Ley (hoy sustituido por el Decreto 91/2004, de 11 de 
noviembre, por el que se establece el catálogo de los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los estableci-
mientos, locales e instalaciones públicas en el Principado de Asturias) se garantizará a los consumidores y usuarios el 
derecho a elegir los productos que deseen consumir y dónde adquirirlos, siempre y cuando durante el espectáculo se 
permita el consumo de los mismos.

8.	E xcepciones sobre calidad acústica:
En caso de que se trata de actuaciones que tengan repercusión sobre la calidad acústica y que puedan superar los 

límites vigentes en cada momento, los titulares de emisores acústicos podrán solicitar la excepción, por razones debida-
mente justificadas que habrán de acreditarse en el correspondiente estudio acústico.

Artículo 5.—Plazos.

El plazo de tramitación se fija en un mes. El silencio administrativo tiene en todo caso carácter desestimatorio 
(artículo 19 de la Ley del Principado de Asturias 8/2002, de 21 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas).
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El cómputo del plazo de un mes para la resolución del expediente empezará a computar cuando la solicitud esté com-
pleta, obrando en el mismo toda la documentación requerida en la presente instrucción.

No se podrá garantizar la tramitación de cualquier solicitud presentada por debajo del plazo mínimo de tramitación o 
cuya documentación se presente por debajo de dicho umbral temporal.

Por ello se recomienda que ante la complejidad que pueda conllevar la tramitación de estas autorizaciones se soliciten 
con una antelación mínima de dos meses respecto a la fecha de celebración de la actividad.

Cuando los espacios donde pretendan ubicarse las actividades a autorizar sean de titularidad municipal, y con obje-
to de evitar trámites inútiles por indisponibilidad de las ubicaciones y/o las fechas pretendidas, los interesados podrán 
optar por dirigirse con carácter previo al Ayuntamiento para solicitar la reserva de disponibilidad del espacio público en 
dichas fechas.

El Ayuntamiento se pronunciará sobre la disponibilidad del espacio municipal señalado en la fecha pretendida. y en 
caso de encontrarse efectivamente disponible, mantendrá la reserva en tanto se sustancie el procedimiento de concesión 
de la autorización para la celebración de la actividad.

En ningún caso se mantendrá la reserva de espacios municipales transcurridos más de 10 días naturales, desde la 
notificación de la reserva, sin que por el interesado se haya presentado efectivamente ante el órgano competente la 
solicitud de autorización de la actividad.

Artículo 6.—Subsanación y mejora de la solicitud.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior, se requerirá al interesado para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, sí así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 7.—Tramitación e impulso del expediente.
El expediente será tramitado por el servicio o departamento municipal correspondiente con sujeción al principio de 

celeridad y se impulsará de oficio en todos sus trámites, respetando los principios de transparencia y publicidad.
Los titulares de las unidades administrativas que tengan atribuida la función de instructor del expediente serán res-

ponsables directos de la tramitación del procedimiento, y en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos.
El órgano instructor realizará de oficio los actos de instrucción, petición de informes y de realización de inspecciones 

que sean necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba 
pronunciarse la resolución de concesión o denegación de la licencia solicitada.

A tal efecto, solicitará aquellos informes que sean preceptivos por las disposiciones legales y los que se juzguen nece-
sarios para resolver, citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de reclamarlos.

Los informes técnicos y jurídicos deberán emitirse en el plazo de diez días, sin perjuicio del supuesto de tramitación 
de urgencia en los que el plazo se reducirá en los términos previstos en la normativa administrativa.

En los casos en los que el instructor del expediente lo considere preciso y, en todo caso, cuando se trate de eventos 
complejos en cuanto a su organización o multitudinarios, se promoverá una reunión de la comisión de coordinación que 
estará integrada por técnicos del área de urbanismo, policía local, protección civil y los servicios municipales que, en 
función del evento, deban emitir informe.

Artículo 8.—Resolución.
Dentro del plazo legalmente establecido y en todo caso cinco días naturales antes de la fecha del evento, el órgano 

competente dictará resolución concediendo o denegando la autorización solicitada, que en todo caso, deberá ser mo-
tivada, y expresará, además, los recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante el que 
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que 
estime oportuno.

La autorización determinará, al menos, las medidas de seguridad a aplicar y, en su caso, el aforo máximo del empla-
zamiento en el que se vaya a celebrar la actividad así como el tiempo por el que se concede y los espectáculos públicos 
o actividades recreativas que mediante la misma se permiten.

Artículo 9.—Visita de inspección.
Una vez autorizados los festejos, bajo la coordinación del instructor del expediente, se girará visita de inspección a 

comprobar que la actuación se sujete a la autorización municipal y a que se dé cumplimiento a las condicionales esta-
blecidas en la misma.

De la misma se levantará acta y de resultar desfavorable la misma determinará la suspensión inmediata de la cele-
bración del evento en tanto en cuanto no se corrijan las deficiencias detectadas y se adopten las medidas correctoras 
pertinentes.

Artículo 10.—Entrada en vigor.

La presente instrucción entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.
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ANEXO MODELO 
 

CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
DOCUMENTACIÓN GENERAL: 

 Solicitud efectuada por el responsable de la organización, donde se deberá realizar un descripción de 
las actividades a realizar, días (incluido montaje y desmontaje) y horarios y ubicación de los mismos. 
Si se trata de un espacio privado, autorización del propietario. 

 Plano, a escala adecuada, de situación de la parcela, edificio o instalación donde se pretenda 
desarrollar la actividad, detallando: 

 Ubicación y dimensiones de los elementos a instalar: carpas, generadores, escenarios, 
juegos infantiles, barra, mesas y sillas, escenarios, aseos (indicando el número de los 
mismos para cada sexo)... 

 Aforo máximo y sistema de control del mismo. 
 Recorridos de evacuación y ubicación y dimensiones de salidas de emergencia. 
 Instalaciones de protección contra incendios a instalar. 

 Copia del Seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles daños durante el desarrollo de la 
actividad o evento, por las siguientes cuantías: 
Hasta 300 personas de aforo 150.253,03€ 

Entre 301 y 1.500 personas de aforo 300.507,00€ 

Entre 1.501 y 5.000 personas de aforo 450.000,00€ 

Por cada 5.000 personas de aforo o fracción + 60.000€ 
 Recibo del pago del seguro que cubra el período de celebración del evento. 
 Cuando la autorización se conceda para un recinto cerrado (se incluye los recintos al aire libre pero 

que tengan acotado el espacio y restringido su acceso):  copia autenticada del contrato suscrito con 
una empresa de seguridad, autorizada e inscrita en el Registro General de Empresas de Seguridad 
del Ministerio del Interior, responsable del cumplimiento del servicio de vigilancia y seguridad, que 
deberá cumplir con los siguientes mínimos:   
2 vigilantes Aforo > 350 personas 

3 vigilantes 501-750 personas 

4 vigilantes 751-1.000 personas 

+ 1 vigilante + 1.000 personas o fracción 
 Cuando sea necesario, Plan de Autoprotección, con el contenido establecido en el Anexo II del Real 

Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia. Norma derogada con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición 
derogatoria única 2.d) del Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Protección Civil. No obstante la Norma Básica continuará aplicándose hasta tanto sea 
aprobado el nuevo instrumento de planificación que la sustituya 
 
Espacios cerrados Edificios cerrados capacidad o aforo igual o superior a 2000 

personas, o con una altura de evacuación 
igual o superior a 28 m. 

Instalaciones cerradas 
desmontables o de 
temporada 

capacidad o aforo igual o superior a 2.500 
personas. 

Al aire libre capacidad o aforo igual o superior a 20.000 personas. 



https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 142 de 22-VII-2024 8/18

C
ód

. 
20

24
-0

62
19

En el caso de actividades temporales realizadas en centros, establecimientos, instalaciones y/o 
dependencias, que dispongan de autorización para una actividad distinta de la que se pretende 
realizar e incluida en el anexo I, el organizador de la actividad temporal estará obligado a elaborar 
e implantar, con carácter previo al inicio de la nueva actividad, un Plan de Autoprotección 
complementario. 
Cuando no sea necesario un plan de autoprotección, se presentará un Plan de Emergencia, que 
deberá incluir, al menos el Anexo II del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se 
aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia, norma derogada con 
efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única 2.d) del Real Decreto 524/2023, 
de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. No obstante la Norma 
Básica continuará aplicándose hasta tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que 
la sustituya. 

 Declaración responsable del organizador donde se compromete a:  
 Aforos > 100 espectadores - presencia botiquín 
 Aforo > 1000 espectadores - enfermería/botiquín + presencia de ambulancias 

 Certificado de seguridad, firmado por técnico competente, visado por el Colegio Profesional cuando 
corresponda, del cumplimiento de la normativa aplicable y del correcto montaje de todo tipo de 
instalaciones desmontables o portátiles: carpas, escenarios, barracas... 
Si la actividad se desarrolla en espacios cerrados existentes, proyecto o memoria técnica que 
justifique el cumplimiento de la normativa aplicable para el desarrollo de la actividad solicitada. 
En el caso de carpas: Se ha de justificar la seguridad de la cimentación mediante el correspondiente 
cálculo y representación en plano y escala, con expresa indicación del suelo sobre el que se 
proyectan las carpas. (Para las carpas que se instalen ocupando la vía pública no está permitida la 
perforación del pavimento por lo que se ha de proyectar la cimentación mediante la tipología de 
apoyos lastrados/contrapesos que compensen la fuerza de arranque de la estructura de la carpa). 

 Cuando se pretenden actuaciones musicales, música en directo o reproducción musical:(Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia) 

 Acreditación del pago a la Sociedad General de Autores. 
 Justificante de alta a la seguridad social de los artistas actuantes. 

 Si es necesario, la instalación de generadores, grupos electrógenos... o cualquier otro sistema de 
generación de energía, deberá aportarse Certificado o Declaración de conformidad CE de la 
empresa instaladora. 
En el Certificado debe figurar que la instalación se realizará por un instalador autorizado y que una 
vez realizada se aportará el correspondiente Certificado previo a la puesta en uso diligenciado por 
la Consejería de Industria y emitido por dicho instalador autorizado. Se garantizará el cumplimiento 
del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002) y sus Instrucciones 
Técnicas específicas que sean de aplicación, en especial la ITC-BT-34. 

 En el caso que las instalaciones se instalen en un espacio público, deberá aportarse escrito suscrito 
por el responsable de la organización aceptando la prohibición de la realización de cualquier tipo 
de cimentaciones, empotramientos o anclajes en el pavimento o alteración de cualquier tipo de 
mobiliario existente en la vía pública. 

 Se deberá acreditar la disponibilidad de plazas de aparcamiento suficientes, para ello se presentará:  
- Ubicación de plazas de aparcamiento. Si se trata de un espacio privado, documento suscrito por el 
propietario del suelo autorizando dicha finalidad.  
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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 Si la actividad se desarrolla en espacio al aire libre: Memoria técnico o Proyecto, suscrito por técnico 

competente, acreditado o colegiado. Donde incluirá de forma escrita y/o gráfica:  
 Situación de la parcela (se indicará referencia catastral) 
 Plano de distribución , a escala (clara y legible) y debidamente acotado con la ubicación y 

dimensiones de los elementos a instalar: carpas, generadores, escenarios, juegos infantiles, 
barra, mesas y sillas, escenarios, aseos... 

 Descripción de aseos, indicando número y dotación de inodoros, lavabos y urinarios 
(cumplimiento del Real Decreto 2816/1982)  

 Justificación y plano específico de seguridad contra incendios. Se indicará el aforo máximo, 
la longitud de las salidas de evacuación, dimensiones de pasos, pasillos, salidas..., dotación 
de instalaciones de protección contra incendios.... 

 Si la actividad se desarrolla en espacios cerrados existentes: Memoria técnico o Proyecto, suscrito por 
técnico competente, acreditado o colegiado. Donde incluirá de forma escrita y/o gráfica: 

 Situación de la ubicación (se indicará referencia catastral) 
 Plano de estado actual del espacio, acotado.  
 Descripción de aseos, indicando número y dotación de inodoros, lavabos y urinarios 

(cumplimiento del Real Decreto 2816/1982). La dotación de aseos podrá reducirse previa 
justificación de la escasa entidad de la actividad o de la existencia de esta dotación en locales 
o establecimientos próximos que participen en la actividad. 

 Justificación y plano específico de seguridad contra incendios. Se indicará el aforo máximo, 
la longitud de las salidas de evacuación, dimensiones de pasos, pasillos, salidas..., dotación 
de instalaciones de protección contra incendios.... 

 En el caso que se requiera instalación eléctrica, justificación del cumplimiento de la 
normativa de aplicación y, en su caso, aportación de certificados e inspecciones que fuesen 
necesarias.  

 Se incorporará detalle del peso de cada una de las instalaciones y de la aptitud del suelo 
sobre el que se emplacen para soportar las cargas que generasen 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA ACTIVIDADES QUE INCLUYAN EL MONTAJE DE INSTALACIONES COMO 
CARPAS, ESCENARIOS O ANÁLOGOS 
 Certificado, firmado por técnico competente, visado por el Colegio Profesional respectivo cuando 

corresponda, por el que se hace responsable de la idoneidad del espacio e instalación para la 
celebración de la actividad, de la seguridad y de las condiciones de salubridad, durante todo el 
transcurso del montaje y desmontaje de las instalaciones. El certificado debe justificar la seguridad 
de la cimentación mediante el correspondiente cálculo y representación en plano y escala, con 
expresa indicación del suelo sobre el que se proyectan las carpas. 
En caso de que se prevé instalar carpas ocupando la vía pública no está permitida la perforación del 
pavimento, con lo que ha de proyectarse la cimentación mediante la tipología de apoyos lastrados 
o contrapesos que compensen la fuerza de arranque de la estructura de la carpa. 
Adicionalmente: 

 Si la instalación es de naturaleza temporal y cerrada, además, deberá aportarse proyecto 
técnico montaje, uso y desmontaje de la instalación. 

 Si la actividad se desarrolla en el interior de edificios existentes, se presentará memoria 
técnica o proyecto que justifique el cumplimiento de la normativa aplicable para el 
desarrollo de la actividad solicitada. 

 Documento acreditativo de la idoneidad y seguridad de todas las instalaciones eléctricas, 
incluyendo los generadores. El certificado debe incluir que la instalación se realizará por un 
instalador autorizado y que una vez realizada se aportará el correspondiente certificado de correcta 
instalación previo a su uso, diligenciado por la Consejería de Industria y emitido por el instalador 
autorizado. Se garantizará el cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de baja Tensión (Real 
Decreto 842/2002 y sus Instrucciones Técnicas específicas que sean de aplicación, en especial la 
ITC_BT-34. 
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DOCUMENTACIÓN ADICIONAL SI SE PRETENDE HACER USO DE PIROTECNIA 
 Relación y cantidad de artículos pirotécnicos a disparar, con la categorización de los mismos 

conforme a lo establecido en el Decreto 989/2015.  
 Plano de situación de la zona desde la que se van a disparar, indicando las distancias a edificaciones 

existentes y al público, así como las medidas de seguridad a emplear respecto al cierre o vallado 
de la misma.   

 Declaración responsable, suscrito por el organizador de evento, en el que conste que tiene el 
permiso de la propiedad del suelo para la realización de esta actividad.  

 Póliza de seguro de responsabilidad civil con cobertura para este tipo de espectáculos y justificante 
del pago de la póliza 

 NEC > 10kg y artículos de fabricación propia sin marcado CE: justificante de notificación  o en su 
caso, autorización expresa de Delegación de Gobierno 
 

BARRACAS O ATRACCIONES 
 Documentación técnica acreditativa de las condiciones de seguridad y solidez de la instalación de 

que se trate, suscrita por técnico competente o entidad de inspección acreditada. 
 Seguro de responsabilidad civil y copia del pago de la póliza. .  
 Certificado de revisión anual de cada una de las atracciones, suscrito por técnico competente 

(acreditado o colegiado) que garantice expresamente el cumplimiento de la normas de seguridad, 
así como su aptitud para el uso público. La certificación, deberá expresar claramente el tipo de 
atracción, el aforo máximo  y sus dimensiones 

 Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social y con la Agencia 
Tributaria.  

 Certificado o Declaración alta censo de actividades económicas, en el epígrafe correspondiente.  
 Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y 
trabajo. 
 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA PUESTOS DE VENTA DE COMIDA  
Instalaciones portátiles (food truck o similares) 
 Seguro de responsabilidad civil y copia del pago de la póliza.  
 Certificado de revisión anual, suscrito por técnico competente (acreditado o colegiado) que 

garantice expresamente el cumplimiento de la normas de seguridad o en su defecto, ITV. 
 Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social y con la Agencia 

Tributaria. 
 Certificado o Declaración alta censo de actividades económicas, en el epígrafe correspondiente. 
 Certificado de formación de manipulación de alimentos 
 Declaración responsable del conocimiento y cumplimiento de la normativa de higiene al respecto 
Resto de Instalaciones 
 Seguro de responsabilidad civil y copia del pago de la póliza (podrá incluirse en el seguro general 

del espectáculo público o actividad que se esté autorizando) 
 Plano ubicando el conjunto de las instalaciones (zonas de preparación de platos, electrodomésticos, 

máquinas frigoríficas....) 
 Certificado que garantice la seguridad de estas instalaciones, en el que se haga constar que la 

instalación se realiza por un instalador autorizado y que una vez realizada se aportará el 
correspondiente Certificado previo a la puesta en uso diligenciado por la Consejería de Industria y 
emitido por dicho instalador autorizado. 

 Certificado de formación de manipulación de alimentos de, al menos, el responsable de la venta de 
alimentos. 

 Declaración responsable del conocimiento y cumplimiento de la normativa de higiene al respecto. 
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BARRAS  
 Memoria explicativa del servicio que se pretende realizar 
 Fotografía reciente del emplazamiento que se solicita 
 Croquis a escala de las instalaciones que se pretenden montar en que quede reflejado en un plano 

las dimensiones de la barra 
 
 
Toda la documentación requerida, debe estar completa, al menos 7 días antes de la fecha señalada para el inicio de las 
tareas de montaje. No se informará la documentación aportada con posterioridad a la fecha señalada 
 
 

Autorizaciones espectáculos públicos o actividades recreativas de carácter extraordinario culos públicos o 
actividades recreativas de carácter extraordinario 

Espacio cerrado 
(sin licencia para la actividad solicitada) 

Espacios abiertos o libres 

No modifica el ni 
las condiciones de 

seguridad 

Modifica el aforo, 
condiciones de 

seguridad 

Instalaciones 
desmontables o 

portátiles 

Sin instalaciones desmontables o 
portátiles 

Autorización 
Decreto de Alcaldía 

Informe técnico + 
Decreto de Alcaldía 

Informe técnico + 
Decreto de Alcaldía 

Autorización Decreto de Alcaldía 

 
 

En Nava, a 4 de julio de 2024.—El Alcalde-Presidente.–Cód. 2024-06219.
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AYUNTAMIENTO  
DE NAVA 

 

 
INSTANCIA DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS O 

ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO 

 

 

 
 

 A LA ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE NAVA Página 1 de 7  
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            

 
 

 
                                                           

 DATOS SOLICITANTE. IMPORTANTE: Si usted está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (1) (Art. 14.2 Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) la presentación de solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones a la Administración deberá realizarse a través del 
registro electrónico (https://sedeelectronica.ayto-nava.es). En caso de que lo presente presencialmente será requerido para que proceda a la subsanación a través de su presentación 
electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 

       

NIF / NIE / CIF / Pasaporte  Primer Apellido  Segundo Apellido 
 

 

     

 

        

Nombre o Razón social   
 

     

 DATOS REPRESENTANTE (En caso de presentación por el representante debe aportar documentación acreditativa de la representación). Si actúa en nombre de un 
obligado a relacionarse (1) (Art. 14.2 Ley 39/2015) debe atenerse a lo dispuesto en el punto anterior. 

       

NIF / NIE / CIF / Pasaporte  Primer Apellido  Segundo Apellido 
 

 

     
 

        

Nombre o Razón social   
 

     

 Notificaciones a sujetos obligados Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoria y exclusivamente, mediante comparecencia en la sede electrónica 
(https://sedeelectronica.ayto-nava.es) 

 Indique la dirección en la que desee recibir un aviso siempre que se proceda a la puesta a disposición de una nueva notificación electrónica. La falta de este aviso no impedirá que la 
notificación sea considerada plenamente válida. Por este motivo se le aconseja revisar periódicamente el apartado de notificaciones por comparecencia en la sede electrónica https://se-
deelectronica.ayto-nava.es 

      Correo electrónico    

      Dirección postal a efectos de notificación. (Sólo para personas físicas no obligadas a notificación electrónica) 
    Domicilio  

   
 Código postal  Población  Municipio  Provincia o País en caso del extranjero  

         
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Fax  

       
     Todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondrán a su disposición en la sede electrónica, apartado de notificación por comparecencia electrónica (https://sedelectro-

nica.ayto-nava.es) para que pueda acceder al contenido de forma voluntaria. El correo electrónico que nos indique será empleado como medio de aviso de la puesta a disposición de 
dichas notificaciones electrónicas. 

   Autorización para notificar por:    Medios electrónicos  
   Dirección de correo electrónico para avisos   

  
 

 ACTIVIDADES A REALIZAR Se deberá realizar una descripción de las actividades a realizar, días (incluido montaje y desmontaje) y horarios y ubicación de los mismos. Debe 
indicar si se trata de un espacio privado o no. 

    Descripción    
     Fecha inicio (incluido montaje)   Fecha fin (incluido desmontaje)   
        Horarios   
     

Ubicación 
 
 
 

       Espacio público 
       Espacio privado 

 

     DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA (Señale lo que corresponda) 
 Los apartados marcados con un asterisco (*) indican la documentación inexcusable que debe presentar junto a esta declaración. 

En todos los casos, se contará con los siguientes documentos de manera obligatoria, los cuales pueden ser requeridos por el Ayuntamiento en cualquier 
momento con objeto de las labores de inspección y comprobación propias de la legislación urbanística aplicable. 

       DOCUMENTACIÓN GENERAL  

  Autorización del propietario, si la actividad se va a desarrollar en un espacio privado.  

  Plano, a escala adecuada, de situación de la parcela, edificio o instalación donde se pretenda desarrollar la actividad, detallando:  
 Ubicación y dimensiones de los elementos a instalar: carpas, generadores, escenarios, juegos infantiles, barra, mesas y sillas, escenarios, aseos 

(indicando el número de los mismos para cada sexo), … 
 Aforo máximo y sistema de control del mismo. 
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 Recorridos de evacuación y ubicación y dimensiones de salidas de emergencias. 
 Instalaciones de protección contra incendios a instalar. 

  Memoria técnica o proyecto, suscrito por técnico competente, acreditado o colegiado, si la actividad se va a desarrollar en espacio al aire libre. Donde se 
incluirá de forma escrita y/o gráfica: 

 Situación de la parcela (se indicará referencia catastral). 
 Plano de distribución, a escala (clara y legible) y debidamente acotado con la ubicación y dimensiones de los elementos a instalar: carpas, genera-

dores, escenarios, juegos infantiles, barra, mesas y sillas, escenarios, aseos, … 
 Descripción de aseos, indicando número y dotación de inodoros, lavabos y urinarios. 
 Justificación y plano específico de seguridad contra incendios. Se indicará el aforo máximo, la longitud de las salidas de evacuación, dimensiones 

de pasos, pasillos, salidas, …, dotación de instalaciones de protección contra incendios … 

 

  Memoria técnica o proyecto, suscrito por técnico competente, acreditado o colegiado, si la actividad se va a desarrollar en espacio cerrados existentes. 
Donde se incluirá de forma escrita y/o gráfica: 

 Situación de la parcela (se indicará referencia catastral). 
 Plano de estado actual del espacio, acotado. 
 Descripción de aseos, indicando número y dotación de inodoros, lavabos y urinarios (cumplimiento del Real Decreto 2816/1982). La dotación de 

aseos podrá reducirse previa justificación de la escasa entidad de la actividad o de la existencia de esta dotación en locales o establecimientos 
próximos que participen en la actividad. 

 Justificación y plano específico de seguridad contra incendios. Se indicará el aforo máximo, la longitud de las salidas de evacuación, dimensiones 
de pasos, pasillos, salidas, …, dotación de instalaciones de protección contra incendios … 

 En el caso que se requiera instalación eléctrica, justificación del cumplimiento de la normativa de aplicación y, en su caso, aportación de certificados 
e inspecciones que fuesen necesarias. 

 Se incorporará detalle del peso de cada una de las instalaciones y de la aptitud del suelo sobre el que se emplacen para soportar las cargas que 
generasen. 

 

  Declaración responsable del organizador donde se compromete a instalar: 
 Para aforos > 100 espectadores – presencia botiquín. 
 Para aforos > 1.000 espectadores – enfermería/botiquín + presencia de ambulancias. 

 

  Copia del Seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles daños durante el desarrollo de la actividad o evento, por las siguientes cuantías: 
 Hasta 300 personas de aforo: 150.253,03€. 
 Entre 301 y 1.500 personas de aforo: 300.507,00€. 
 Entre 1.501 y 5.000 personas de aforo: 450.000,00€. 
 Los capitales mínimos serán incrementados a razón de 60.000€ por cada 5.000 personas de aforo o fracción. 

 

  Recibo del pago del seguro que cubra el perí0odo de celebración del evento.  

  Cuando la autorización se conceda para un recinto cerrado (se incluye los recintos al aire libre pero que tengan acotado el espacio y restringido su acceso): 
copia del Registro General de Empresas de Seguridad del Ministerio del Interior, responsable del cumplimiento del servicio de vigilancia y seguridad, que 
deberá cumplir con los siguientes mínimos: dos vigilantes de seguridad a partir de 350 personas de aforo del recinto en el que se celebre el concierto o festival; 
tres, entre las 501 y 750 personas; cuatro, entre las 751 y 1.000 personas y, en adelante, uno más por cada fracción de 1.000 personas. 
 

En aquellos celebrados al aire libre, la Administración Pública que los organice o, que, por razón de su competencia, autorice su celebración, será la encargada 
de garantizar su normal desarrollo. 

 

  Certificado de seguridad, firmado por técnico competente, visado por el Colegio Profesional cuando corresponda, del cumplimiento de la normativa aplicable 
y del correcto montaje de todo tipo de instalaciones desmontables o portátiles: carpas, escenarios, barracas... 
 

Si la actividad se desarrolla en espacios cerrados existentes, proyecto o memoria técnica que justifique el cumplimiento de la normativa aplicable para el 
desarrollo de la actividad solicitada. 
 

En el caso de carpas: Se ha de justificar la seguridad de la cimentación mediante el correspondiente cálculo y representación en plano y escala, con expresa 
indicación del suelo sobre el que se proyectan las carpas. (Para las carpas que se instalen ocupando la vía pública no está permitida la perforación del 
pavimento por lo que se ha de proyectar la cimentación mediante la tipología de apoyos lastrados/contrapesos que compensen la fuerza de arranque de la 
estructura de la carpa). 

 

  Plan de autoprotección, cumpliendo las condiciones establecidas en el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección (norma derogada con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única 2.d) del Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por 
el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. No obstante, la Norma Básica continuará aplicándose hasta tanto sea aprobado el nuevo instrumento 
de planificación que la sustituya), cuando se superen los siguientes límites: 

Espacios cerrados 
Edificios cerrados Capacidad o aforo igual o superior a 2.000 personas, o 

con una altura de evacuación igual o superior a 28m. 
Instalaciones cerradas desmonta-
bles o de temporada Capacidad o aforo igual o superior a 2.500 personas. 

Al aire libre  Capacidad o aforo igual o superior a 20.000 personas. 
 

En el caso de actividades temporales realizadas en centros, establecimientos, instalaciones y/o dependencias, que dispongan de autorización para una 
actividad distinta de la que se pretende realizar e incluida en el anexo, el organizador de la actividad temporal estará obligado a elaborar e implantar, con 
carácter previo al inicio de la nueva actividad, un Plan de Autoprotección complementario. 
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Cuando no sea necesario un plan de autoprotección, se presentará un Plan de Emergencia, que deberá incluir, al menos el anexo II del Real Decreto 393/2007, 
de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección (norma derogada con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria 
única 2.d) del Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. No obstante, la Norma Básica continuará 
aplicándose hasta tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que la sustituya). 

  Si es necesario, la instalación de generadores, grupos electrógenos. o cualquier otro sistema de generación de energía, deberá aportarse Certificado o 
Declaración de conformidad CE de la empresa instaladora. 
 

En el Certificado debe figurar que la instalación se realizará por un instalador autorizado y que una vez realizada se aportará el correspondiente Certificado 
previo a la puesta en uso diligenciado por la Consejería de Industria y emitido por dicho instalador autorizado. Se garantizará el cumplimiento del Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002) y sus Instrucciones Técnicas específicas que sean de aplicación, en especial la ITC-BT-34. 

 

  En el caso que las instalaciones se instalen en un espacio público, deberá aportarse escrito suscrito por el responsable de la organización aceptando la 
prohibición de la realización de cualquier tipo de cimentaciones, empotramientos o anclajes en el pavimento o alteración de cualquier tipo de mobiliario 
existente en la vía pública. 

 

  Disponibilidad de plazas de aparcamiento suficientes, para ello se presentará: 
 Ubicación de plazas de aparcamiento. Si se trata de un espacio privado, documento suscrito por el propietario del suelo autorizando dicha finalidad. 

 

   

 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA BARRACAS O ATRACCIONES  

  Documentación técnica acreditativa de las condiciones de seguridad y solidez de la instalación de que se trate, suscrita por técnico competente o entidad 
de inspección acreditada. 

 

  Certificado de revisión anual de cada una de las atracciones, suscrito por técnico competente (acreditado o colegiado) que garantice expresamente el 
cumplimiento de las normas de seguridad, así como su aptitud para el uso público. La certificación, deberá expresar claramente el tipo de atracción, el aforo 
máximo y sus dimensiones. 

 

  Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social y con la Agencia Tributaria.  

  Certificado o Declaración alta censo de actividades económicas, en el epígrafe correspondiente.  

  Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia 
de autorizaciones de residencia y trabajo. 

 

  Seguro de responsabilidad civil y copia del pago de la póliza (podrá incluirse en el seguro general del espectáculo público o actividad que se esté autori-
zando). 

 

   

 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA PUESTOS DE VENTA DE COMIDA  

 INSTALACIONES PORTÁTILES (FOOD TRUCK O SIMILARES)  

  Seguro de responsabilidad civil y copia del pago de la póliza (podrá incluirse en el seguro general del espectáculo público o actividad que se esté autori-
zando. 

 

  Certificado de revisión anual, suscrito por técnico competente (acreditado o colegiado) que garantice expresamente el cumplimiento de las normas de 
seguridad o en su defecto, ITV. 

 

  Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social y con la Agencia Tributaria.  

  Certificado o Declaración alta censo de actividades económicas, en el epígrafe correspondiente.  

  Certificado de formación de manipulación de alimentos  

  Declaración responsable del conocimiento y cumplimiento de la normativa de higiene al respecto.  

 RESTO DE INSTALACIONES  

  Seguro de responsabilidad civil y copia del pago de la póliza (podrá incluirse en el seguro general del espectáculo público o actividad que se esté autori-
zando. 

 

  Plano ubicando el conjunto de las instalaciones (zonas de preparación de platos, electrodomésticos, máquinas frigoríficas, ...).  

  Certificado que garantice la seguridad de estas instalaciones, en el que se haga constar que la instalación se realiza por un instalador autorizado y que 
una vez realizada se aportará el correspondiente Certificado previo a la puesta en uso diligenciado por la Consejería de Industria y emitido por dicho instalador 
autorizado. 

 

  Certificado de formación de manipulación de alimentos de, al menos, el responsable de la venta de alimentos.  

  Declaración responsable del conocimiento y cumplimiento de la normativa de higiene al respecto.  

   

 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA ACTIVIDADES QUE INCLUYAN EL MONTAJE DE INSTALACIONES COMO CARPAS, ESCENARIOS O ANÁLO-
GOS 

 

  Certificado, firmado por técnico competente, visado por el Colegio Profesional respectivo cuando corresponda, por el que se hace responsable de la 
idoneidad del espacio e instalación para la celebración de la actividad, de la seguridad y de las condiciones de salubridad, durante todo el transcurso del 
montaje y desmontaje de las instalaciones. El certificado debe justificar la seguridad de la cimentación mediante el correspondiente cálculo y representación 
en plano y escala, con expresa indicación del suelo sobre el que se proyectan las carpas. 
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En caso de que se prevé instalar carpas ocupando la vía pública no está permitida la perforación del pavimento, con lo que ha de proyectarse la cimentación 
mediante la tipología de apoyos lastrados o contrapesos que compensen la fuerza de arranque de la estructura de la carpa. 
 

Adicionalmente: 
 Si la instalación es de naturaleza temporal y cerrada, además, deberá aportarse proyecto técnico para el montaje, uso y desmontaje de la instalación. 
 Si la actividad se desarrolla en el interior de edificios existentes, se presentará memoria técnica o proyecto que justifique el cumplimiento de la 

normativa aplicable para el desarrollo de la actividad solicitada.  
  Documento acreditativo de la idoneidad y seguridad de todas las instalaciones eléctricas, incluyendo los generadores. El certificado debe incluir que la 

instalación se realizará por un instalador autorizado y que una vez realizada se aportará el correspondiente certificado de correcta instalación previo a su uso, 
diligenciado por la Consejería de Industria y emitido por el instalador autorizado. Se garantizará el cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de baja Tensión 
(Real Decreto 842/2002 y sus Instrucciones Técnicas específicas que sean de aplicación, en especial la ITC_BT-34 

 

   

 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL SI SE PRETENDE ACTUACIONES MUSICALES, MÚSICA EN DIRECTO O REPRODUCCIÓN MUSICAL  

  Acreditación del pago a la Sociedad General de Autores.   

  Justificante de alta a la seguridad social de los artistas actuantes.  

   

 DOCUMENTACIÓN ADICIONAL SI SE PRETENDE HACER USO DE PIROTECNIA  

  Para los espectáculos con artificios pirotécnicos, regulados por el Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
artículos pirotécnicos y cartuchería, cuyo contenido neto explosivo (en adelante NEC) no supere los 10 kg: 

 Documento acreditativo de la conformidad de la Autoridad Competente o propietaria del suelo en la localidad para el disparo de los artificios, en el 
que se especifique además el NEC. No será necesario este requisito cuando la Autoridad Competente o el propietario del suelo sea la entidad 
organizadora del espectáculo. En el caso que se desconozca a su legítimo propietario o éste no pueda ser localizado, será suficiente una declaración 
responsable de estos extremos suscrita por el propio organizador del evento. 

 Plano de situación de la zona, con indicación de las edificaciones situadas a menos de 25,0 m del punto de lanzamiento. 
 Seguro de responsabilidad civil con cobertura para este tipo de espectáculos. 
 Relación y cantidad de artículos pirotécnicos a disparar, con la categorización de los mismos conforme al artículo 8 del Real Decreto 989/2015. 

 

  Para la realización de espectáculos con artificios pirotécnicos cuyo contenido neto explosivo sea superior a 10 kg, e inferior a 100 kg, se presentará copia 
de la notificación por parte de la entidad organizadora del espectáculo a la Delegación del Gobierno. 

 

  Para la realización de espectáculos con artificios pirotécnicos cuyo contenido neto explosivo sea superior a 100 kg, se presentará copia de la autorización 
expresa de la Delegación del Gobierno. 

 

       
 

 OPOSICIÓN EXPRESA DEL INTERESADO A LA CONSULTA DE DATOS OBRANTES EN LA ADMINISTRACIÓN. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, la consulta de datos es AUTORIZADA por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera 
consentimiento expreso. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. 

 

 EN CASO DE QUE NO PRESTE CONSENTIMIENTO DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS QUE EL AYUNTAMIENTO LE REQUIERA.  
    INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  
 Responsable  Ayuntamiento de Nava  
 Finalidad  Gestionar el procedimiento que se derive de la solicitud  
 Legitimación  Cumplimiento de una obligación legal y ejercicio de poderes públicos  
 Destinatarios  Los datos personales no se comunicarán a terceros salvo obligación legal  
 Derechos  Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y de oposición, así como de limitación y portabilidad de sus datos en los casos que corres-

ponda tratamiento, a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos 
 

 Más información  Puede obtener más información en la sede electrónica del Ayuntamiento https://sedeelectronica.ayto-nava.es/   
     
 FECHA Y FIRMA  

  
Declaro que todos los datos facilitados son ciertos, que he leído las advertencias legales y que 

acepto las condiciones particulares expresadas, solicitando que se admita a trámite esta instancia 

  

  
  
 En  a  de  d

e    

   
   
  
  
  
 Fdo.    
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               (La persona solicitante o su representante legal)   
      
 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN 
  Cumplimente los datos de la persona física que formula la solicitud y de su representante si procede, aportando en tal caso 

el correspondiente documento de representación. (Recuerde que las personas jurídicas tienen la obligación de relacionarse 
a través de medios electrónicos (Art. 14.2 Ley 39/2015) 

 En caso de las personas físicas que opten por la notificación en papel, cumplimente la dirección completa a efectos de 
notificaciones, de la persona solicitante o del representante, así como otros medios de contacto tales como teléfono fijo, 
teléfono móvil, dirección de correo electrónico y fax, para notificarle los avisos de puesta a disposición. Indique expresamente 
si autoriza al Ayuntamiento. 

 En caso de que autorice al Ayuntamiento para que le remita notificaciones electrónicas fehacientes en el buzón de notifica-
ción, sito en la Sede Electrónica, necesitará un certificado digital reconocido (DNI electrónico, CERES, etc.) Puede obtener 
más información sobre certificados digitales, administración electrónica, así como su Buzón Web Personal para la práctica 
de notificaciones telemáticas fehacientes en la web del Ayuntamiento. 

 Se presumirá que la consulta u obtención de información es autorizada por las personas interesadas salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. Por lo que en el caso de 
que se OPONGA, indíquelo de forma expresa. 

 Indique la relación de documentos que aporta junto con la solicitud.  
 En caso de aportar documentación, formular alegaciones o recursos o solicitar información específica, no se olvide de indicar 

el código de expediente relacionado. 
 La solicitud debe ser firmada por la persona solicitante o su representante, si procede. 
 La solicitud debe ser efectuada por el responsable de la organización. 

 
 

 
 



https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 142 de 22-VII-2024 17/18

C
ód

. 
20

24
-0

62
19

 

 
AYUNTAMIENTO  
DE NAVA 

 

 
INSTANCIA DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS O 

ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO 

 

 

 
 

 A LA ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE NAVA Página 6 de 7  
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            
                                                            

 
 

 
 INFORMACIÓN ADICIONAL PROTECCIÓN DE DATOS 
 RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 

Ayuntamiento de Nava 
CIF P3304000G 
Plaza Manuel Uría, nº 1, 33520 – Nava (Asturias) 
Teléfono 985 71 60 08 
Email nava@ayto-nava.es 
Página web www.ayto-nava.es 
Sede electrónica https://sedeelectronica.ayto-nava.es 
Delegado de Protección de Datos dpd@ayto-nava.es 
 
FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 
Gestión del procedimiento que se inicia con su solicitud y las actuaciones derivadas de ello, así como para darle 
respuesta conforme al procedimiento administrativo establecido. 
 
Decisiones automatizadas. Este Ayuntamiento podrá tomar decisiones automatizas basadas en el artículo 41 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Se entiende por actuación 
administrativa automatizada, cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de medios electrónicos 
por una Administración Pública en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido 
de forma directa un empleado público. En caso de actuación administrativa automatizada deberá establecerse 
previamente el órgano u órganos competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, 
programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de 
información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser considerado responsable a 
efectos de impugnación. 
 
PLAZOS DE CONSERVACIÓN 
Los datos personales se conservarán durante el plazo establecido según el criterio del Ayuntamiento sobre 
archivos documentales, según los plazos del archivo histórico y para el cumplimiento de los plazos previstos 
para resolver el procedimiento. 
 
LEGITIMACIÓN 
Cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.c del RGPD) en el ejercicio de competencias municipales 
recogido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, así como en el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 
 
DESTINATARIOS 
No se cederán datos a personas ajenas a la Administración Pública, sólo a entidades para el ejercicio de 
actividades que no se realicen directamente por el Ayuntamiento y que serán reguladas por un contrato o 
convenio, donde se establecen las condiciones para el cumplimiento de la normativa sobre protección de datos. 
 
TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS 
No está previsto realizar transferencias internacionales de datos. 
 
DERECHOS 
Los interesados tienen derecho a obtener información sobre si el Ayuntamiento está tratando sus datos 
personales o no, y pueden ejercer los siguientes derechos: 

 Acceso a sus datos – Solicitar el acceso a los datos que obran en poder del Ayuntamiento. 
 Rectificación – Modificar los datos que sean inexactos. 
 Supresión – Solicitar la eliminación de los datos que ya no sean necesarios para la finalidad que se reca-

baron. 
 Limitación de su tratamiento – En este caso, los datos sólo podrán ser objeto de tratamiento, con excep-

ción de su conservación, con el consentimiento del interesado o para la formulación, el ejercicio o la de-
fensa de reclamaciones. 

 Oposición – El Ayuntamiento dejará de usar sus datos, salvo por motivos legítimos y para el ejercicio y 
defensa de reclamaciones. 
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INSTANCIA DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
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Estos derechos pueden ser ejercidos ante el Ayuntamiento de Nava, Plaza Manuel Uría nº 1, 33520 – Nava, o 
mediante correo electrónico a la dirección dpd@ayto-nava.es 
Si el ejercicio de sus derechos no es debidamente atendido, puede presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos, c/ Jorge Juan, nº 6, 28001 – Madrid, o a través de su sede electrónica 
www.aepd.es 
 
 

 
 


		ebopa@asturias.org
	2024-07-19T12:25:28+0200
	Asturias
	BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




